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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de

las heroicas batallas de Junín y Ayacucho".

qRDENANZA MUNTCTPAL Nü 005.2024.MqU§M

lnambari. 10 de abril dei 2A24

EL AL§ALÍ}E E}E LA f*UT,¡§¡PALI§A§ DI§TRITAL DE IHAMBARI

U§I§§ fn §esión Ordinaria Ce Concejo Municipai de fecha 10 de abril dei 2ü24, se ha visto ei lnforme

N'0ü2-20241[i4üIIGDUR-CFP/üDUR-CYüHR, de fecha 06 de febrero del 2024, suscrito por el Jefe de la

de üesarrollo Urbano y Rural-Catastro, quien remite ia propuesla de ia Ordenanza fiIunicipal QUE

LA CAMPAÑA DE REGULARIZACION DE EDIFICACI§HES EJECUTADA§ §IN LICENCIA

ET{ EL DISTRI?S §E IilAAtgARI, FR§1fi§CIA DE TAhTBOPATA, DEPARTAMENTO DE

Estado que por sil naturaleza son de observancía y cur::plimiento obligatorio (...i, Las competencias y

funciones especili*as municipal*s se cuniplen en annonía con las polítieas y planes nacionales. regionales

y locales de desarrollo.

los aÉiculos 39o y 400 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N027972, establecen que los

l\{Lrnicipales elercen sus funcrones de gobierno mediante ia aprobaoón de ordenanzas y

y que las +rdenan¿as son las normas de carácter general de mayor jerarquia en la estructui"a

municipal, p*r medro de las cuales se aprueban las matenas en las gue la municipalidad tiene

normativa.

Que, el Añículo 79' Numeral 3 de ta Ley N"27972-Le,v ürgánica de l\4unicipalidades, señala como función

especifica exclusiva de las musicipalidades distril*les, en materia de organización del espacio fisico y uso

del suelo: 3.6 Normar, regular y otorgar autorlzacianes, derechos y licencias, y realizar la fiscalización de:

3.S.2i Conskucción, remodelación o demolición de inmuebles, y declaratarias de fábrica.

Que, ei Artícuio ,Q2" de ia Ley N'27972 - Ley ürgánica de Municipalidades, indica que toda obra de

canstrucción, neconstrucción, conservacron, refacción o moeJificación de inmueble, sea pública o privada,

requiere una licencia Ce cor:strucción. expedida p+:'ia municipaiidad provinciai. en el caso del cercado, y

L!iA
MADRE DE DIOS, infar¡":re N"*81-2S24-GDUR-OPF/M*I¡JALLG, de fecha 06 de febrero del2ü24, suscrito

por ia Gerencia de Desarrallo Urbana y Rural-OPP, lnfonr¡e Legal N"021-2824-MDl-OAJICEVPDLi[,'lDD,

de fecha 2ü de febrsro del 2024, y el lnfarnie N"054-2CI24-h{Dl/GM, de fecha 22 de hilARZO dei 2024; y,

el artículo 1940 de la Constituci*n P*litica dsi Feril, modilcado por ei afiiculo único de la Ley No

establece que las muniei$aiidades son *rganos de gobiern* l*cal. con autonomia política,

y administratiya en ios asuntos de su competencia, lo cuai es *oncordante con Io dispuesto en

articulc ll delTítulo Preliminarde laLey 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y que dicha autononría

radica en ia facultad de ejercer actos de gobierno, adr*inistrativos y de administración con sujeción al

ordenamiento jurídico:

Que, *l Articulo Vlf I del Tituto Preliminar de la Ley Nc27972 Ley Orgánica de lr,4unicipalidades, señala: que

Gobiernos Locates *stán s*jetos a ia Leyes y Disposiciones que. de rnanera general y de conformidad

la Constitución Politica del Perú. '{...}' regulan sus actividades y fu*cionamiento del Sector Público. así

a las normas técnicas referidas a {os servicios y bienes públicos y a los sistemas administrativos del
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confo¡'midad expedido por el Cuerpo General de Bomberos Voluntar¡os o del Comité de Defensa Civii,

según corresponda, además del cumpiimienta de los conespondientes requisiios reglamentarios;

<a'

elArtículo 30" del Texto Único Ordenado de la Ley N"29ü90 - Ley de Reguiación de Habilitaciones

y de Edificaciones {aprobado por Decreto §upremo N"00§-2017- VIVIENDA, sostiene que las
illA municipalidades podrán establecer programas de regulanzación de habilitaciones urbanas ylo edificaciones

mediante incentivos a los cor¡tribuyentes, determinando las condicíones, requisítos, respetando la

ncrmativa nacianai *xistente, a fin d* regularizar las ediiicaciones exislentes y ia respectiva actualización

de su registra predial.

Que, el Articulo 30' de la Ley N'29090-Ley de Reguiación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones

(madificado pur üecrsic Legislativ* N"142§i. refiere que las habilitaciones urbanas ejecutadas hasta el 17

de septiembre de 2ü18, sin la canespo*diente licencia, asicomo las ediiicaciones ejecutadas desde el 01

de enero ds 2ütr7 hasta el 17 de septiembre de ?01$. son regularizadas de forma individual por ias

municipalidades. Los procedímientos y requisilos son establecidos en ei Regiamento de Licencias de

Habilitación Urbana y Licencias de v desarailados; siempre que cumplan con ia
normatividad vigente a la lecha de su

§ 1-._il
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caso que sea r*ás favorable, con la normativa

vigente;

Que, el ailiculo 85 del D*creta

Urbana y Licencias de

g-VlVltNüA R*glamento de Licencias de Habilitación

que no se hayan

de demollción por

reguiarizado al

vencimiento delplazo la Municipaiiclad

correspondiente. de ccnformidad con lo previslo en el articulo *3 de la Ley N027972, Ley Orgánica de

I'lunicipalidades.

el añiculo 83 del ilecreto Supremo de Licencias de Habilitación

a y Licencias de Edificacién, de acuerdo al inciso g) comprcbante de paga de la multa por

en el artículo

sin licencia. Ei vaior de la multa es equivalente hasta el 1*% del valor de la obra a regularizar

ef promedio de los vabres unitari*s sficialss de edificación a ia fecha de su ejecución y de la fecha

solicitud de Ia regu{ariz*ción.

Qua, el Artículo 39' de ta Ley N"29090 - Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Eclificaciones

(modificado pcr Decreto Legislativo N'1426), astablece comc requisitc en ei articula d) copia del

ccmprobanie de pago de la multa por habilitar si* licencia. El valcr de ia multa es equivalente hasta el del

valor de la obra a regularizar tomando el promedio *e los valores i ü9,¡ unitarios ofrciales de edificacion a ia

{eeha de su ejecucién y de ia f*cha de s*licituC de la regularización.

Que, mediante lnforme N"0ü2-2ü24/lv1üI/GDUR-üPPIDDUR-CYDHR, de fecha ü6 de febrero del 2024;

suscrito por ei Jefe de la Divisién de Desarroilo Urbano y Rural-Catastro. quien remite la propuesta de ia

ordenanza Municipai QUE REGULA LA CAtrPAÑA DE REGULARIZACTON DE EDIF¡CACIONES

EJECUTASA§ §IH LI§EI{CIA 
'IñUT{EIPAL 

EtiI EL DI§TRITO OE INAIIIBARI, PROVINCIA DE

TAMBOPATA, DEPARTAMEHTO DE MADR.E DE ülO§, para su aprobación conespondiente.

Que, mediante lnfsrme N'081-?ü24-GDUR-CPPlt4DI/JALLG, de fecha 06 de iehrero dei 2024, suscrito por

el Gerenle {e) de Desarraiia Urbana y Rura!-OPP, remite ia propuesta de ia ürdenanza hlunicipal QUE

REGULA LA CAMPAÑA §E RE§ULARIZACIOI\¡ DE ED¡FICAC¡ONE§ EJECUTADAS §IN LICENCIA

MUNICIPAL TilI EL üI§TRITS DE 
'NA*ISARI, 

PRüVII.¡ü¡A DE TAIbTBOPATA, DEPARTAMENTO DE

MADRE DE $10§, solicitando opi*ión legal.
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Que, medtanté fñmfir:e11"035-2024GRyAT-MDUJVCQ de fecha 09 de febrero del 2024, el Gerente de

Rentas Y Administración Tributaria Abog. Jorge Vladimir Calla Quispe remite al Gerente IMunicipal Abog.

§iles Luque, ei informe de evaluación de propuesta de ordenanza conciuyendo que lo determinado

el proyecto de Ordenanza va a generur un favorecrmiento al solicitar el trámite de regularización, dejando

lado el trámite estándar de licencia rje construcción, debido a que para el ciudadano le resultara as

tramitar la regularización.

Que, mediante el lnforme Legai N"021-2C24-MDI-CAJJC=VPDUMDD, de fecha 2ü de febrero del 2ü24;

suscrito porAsesoría Legal. Declárese pracedente ia aprobacióa de Ia propuesta de la Ordenanza Municipal

QUE REGULA LA ÜAMPAÑA DE REGULARIZACION DE TDIFICACIONES EJECUTADA§ §iN
LICENC¡A MUNICIPAL EilI EL DI§TRITO DE INAMBARI, PROVINCIA DE TAMBOPATA,
DEPARTAMENT§ DE MADRE BE il10§, de acuerdc al procedimiento establecido en sl texto único

Oi"denado de ia Ley N"2909S, Ley d* Regulación de Hahilitaciones Lirbanas y de edificación, aprobado por

decreto süpremo Nl"üS6-2*1?-i1lvtENDA, reglamentada por decreto §upremo N'029-201g-VlVltNDA.

, mediante lnforme N"054-2024-fulDUGl\¡. de fecha 22 de mana del 2024, suscrito por el Gerente

ORDENANZA MUI.¡ICIPAL QUE REGULA LA CAMPAÑN OT REGULARIZACION BE EDIFICACIONES

EJÉCUTADA§ §ll'¡ LICEHCIA ñtUillCIPAL EH EL D|§TRITO DE IlilAMBARl, PROVINCIA DE

TAT§IBOPATA, DEPARTáI{Ei¡TO DE il¡IABRE DE §IO§.

ART|CULO PRI$dERO: APROBAR, LA. ORDENAHZA MUI.¡ICIPAL QUE REGULA LA CAMPAÑA DE

RÉGULARIZACION DE EDIFICACIO¡{ES EJECUTADAS SIN LICENCIA MUI.¡ICIPAL EN EL DISTRITO

DE INAMBARI, PRSVIHCIA DE IAMBOPATA, DEPARTAh4EI,¡TQ 0E SIADRE DE DIO§; en cuyo texto

consia de 03 capitulcs, cocteniendo 1ü artícuics y ü? disposiciones c+mplementarias y iinaies, y en ar'texo

es parte íntegr*nte de la prese*te ordenanza.

ARIiCULO §EGU[DO: LA PRESENTE ORDEHANZA, entraráen vigencia a partir dei día siguiente de su

publicación.

ARTiCULO TERCERO: Ei.ICÁRGA§E, a ia Gersncia ll§unicipai. Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural-
Obras Publicas y pnvadas. y demás unidades orgánicas competentes ei cumplimiento de lo dispuesto en

la presente ordenanza.

ARTíCULO CUARTO: DEROGAR, toda norma que se anteponga a la presente Ordenanza.

ARTICUL0 QUINTO. - EHCARGAR a ia O{icina de lnfcrmática y §oporte Técnico la publicación de la
presente Ordenanza y el reglamentc corespondiente en el Partai lnstitucional.
POR TANTO. .

REGí§TRT§=, CüÚluNiQuE§E, PUBLiQUE§E Y CÚmPLA§E;

JJTF/alcatde
It ¿Ut
lnteresado

K
i\ t¡

=

Alr¡, acf{lAl

Que, e* usa de las lacultades ccnferidas *i¡ el a*iculo 9", fiurnerai I y articulo 40 de la Ley

Orgánica de ltlunícipalidades, Ley hl" 27972, en Concejc de la Municipalidad Distrital de Inambari, y con el

voto unánime de sus miembros, aprobó lo siguiente:
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ORT}EHANZA IIIIIJHICIPAL QI,E REGULA I.* CAA{P¿X¿ t}E B=GULARIZA§¡O!{ DE EBIFICACIONES

EJECUTADA§ §ll§ LI§EHCIA [¡tlr],¡lülpAl E]* EL EI§TRIT§ §E I]IAI¡BARL PROVINCIA DE

TAUBOPATA, DEPA*TAI¡{EÍ*ITC DE ll{At}*E DE DIOS.

CAPITULO I

DI§POSICIOFI ES GENERALES

l.. OBJETO
.1 La presente Ordenanza liene por objeto regular el programa de regularización de las

edifieaciones ejecutadas sin licencia municipai hasta la vigencia de la presente ordenanza,
para lo cual, los predios deberán contar con Habilitaciér: Urbana aprobada mediante
Resolución correspo*die*te y existir obras concluidas o en su defecto mínimamente un

prayecto de Habilitació* Urba*a.
.2 Asimisma. brindar beneficios a los administrados, a traves de ia flexibilización de ciertos

§r' parámetros técnicos, enmarcados dentro de la Ley N. 2909ü - Ley de Regulación de

Habilitaciones Urbanas y de -dificaciones, y sus no.mas modificatorias y reglamentarias,
y el Decreto Legislativo que aprueba diversas medidas de simpiificación administrativa.

¿-

DÉ§iCIA

H Artícu b 2.. ÁMBTO BE APLICACIéII
Podrán acogerse a la presente Ordenanza, las personas naturales ylo jurídicas que sean
propietarios y/o adjudicatarios de las edificaciones para uso de vivienda - comercic,

vivienda - taller y ccn:ercic, ubicados en el distrito de lnambari, cuya titularidad o derecho
de posesicn se encüentre debidaments acredilado, y hayan ejecutados obras de

constru¡ccian, ar*pliación modificación, remodelación {culminadas ylo con cascos

habítablesi, den'¡olición u otros, sin la respectiva Lirencia de Edificacién.
En la zana de Residencial de Densidad Media iRDfu{i se permitirá en ei primer piso el uso

complementaria de comcrcio a pequeña escala y talleres artesanales hasta un 35% del

2.1

2.2

área del lote eon actividades campatibles señaladas en el indice de Usos para Ia ubicación
de Actividades Ll*anas.
Los usos de e*mereio y taller, deberán respetar lo normado en el Esquema de

Ordenamiento Urbano del indice de ubicación de actividades urbanas.

3.. ÓRGAF¡§§ TOtrJ'PETEI.¡TES

i órgano competente para llevar a caba ei procedimientc regulado en la presente Ordenanza es

la División de Desarrollo Urbano y Rurai - Catastro. quién actúa en primera instancia

administrativa. y la Gerencia de üesarollo Urbano übras Púbiicas y Privadas resolverá en

segunda y última instancia adminrstrativa, agotándose con ello la via administrativa.

Artículo 4.- VIGEI-¡ClA

La presente Ordenanza enkará en vigencia a parlir del día siguiente de su publicación y regirá por

el lapso de tiempo hasta el 31 de diciembre dei ?024

Aftículo 5." DEFINICIONE§
5.1 Administrado. - §s la persona nalurai o juridica, pública o privada, propietaria o con

derecl':o a eriificar del predio materia de trámite para ia obtención de la Licencia de

Edificación en via de Regularizaciún.

i i'i.r:!f i

t,.1
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5.2 Edificación. - Resuitado de construir una obra de carácter permanente sobre un predio,
que cuente como mínimo con proyecto de habilitación urbana aprobado; y, cuyo destino
es albergar a Ia persona en el desarrollo de sus actividades. Comprende las instalaciones
fajas y complementarias adscritas a ella,

Liceneia de Regularización de Edificación. - Es la autorización administrativa expedido
por la Municipalidad Distrital de lnambari - Mazuko para las obras ejecutadas sin la
respectiva licencia, la cuai se emite después de haberse cumplido satisfactoriamente el
procedimiento establecidc en la presente ürdenanza.
Obra Concluida. Es aquella construcción que, durante la verificación correspondiente, se
constata no encontrarse en proceso de ejecucién. y qlle cstenta ia condición de
habitabilidad, es decir, cuenta con murüs tarrajeados, puerta de ingreso y ventanas
instaladas, así como servicias básicos en fi¡ncionamiento.
Responsabfe de Obra. - Es el profesional {Arquitecto o lngeniero Civil} colegiado y

habilitado, que declara bajo juramento que la docurnentación lácnica presentada {planos
y memoria desctiptiva) se encuentra de acuei'do con Io exisiente en el predio materia de
trámite; y en caso se detectara que ha faitado a la verdad, tendrá responsabilidad
adrninistrativa, sin perjuieio de ias accicnes legales que correspondan.
Vivienda Taller. - Es ei predio destinado predominantemente para uso de vivienda y con
uso rnixto {Vivienda e industria elemental y complementariai, asi como, servicios públicos
compiementarios y comercio local.

Vivienda - Comercio. - fs el predio destinado predaminantemente para uso de vivienda
y csn uso n'rixto permitido {Vivienda y *ornercio iocal}
Modalidades de aprobación según tipc de Edifieacién. - Para los proyectos de
ediflcaciones, existen cuatro {*4} mcdalidades de aprobación conforme a lo dispuesto en
ei artícu[a 1fi de la Ley.

Modalidad A: Aprobación automática con firrna de profesionales.. Pueden acogerse
a esta mcdalidad:
La eonstruccion de u*a vivienda unifamiliar de hasla 12A mz eonstruidos. siempre que

constituya ia unica edificacion en el lote.

La ampliación de u*a vivienda unifamiliar, cuya edificación original cuente con licencia de
construcción, conlorrrridad Ce obra o declarataria de fábrica y/o edificación sin carga y la
sumatoria dei área techada de ambas no supera ios 2ü0 m2.

La remodelación de una vivienda unifamiliar, sin modificación estructurai, ni cambio de
uso, ni aumento de área techada.
La construcción de cerüos de más de 20 mekos de iongitud, síempre que el inmueble no
se encuentre bajo el rágimen de unidades inmobiliarias de propiedad exclusiva y de
propiedad común. de acuerdo a la legislación de la rr.lateria.

La demolición total de edificaciones de hasta kes i03) pisos de altura, que no cuenten con

semisótano nísótanos, siempre que ns haga usc de explosivcs
Las ampliaciones y rernodeiaciones cansideradas conlo obras menores, según lo

establecido en la Norma Técnica G.ú40, "Definiciones" dei RNE
Las erjificaciones correspondientes a programas promovidos por el §ector VIV|ENDA,
para la reubicación de beneficiarios de atenció* extraordinaria del Bono Familiar
Habitacional, estabiecidos en el numeral 3.2.1 del artícula 3. de la Ley N' 27829, Ley que

crea el Bono Familiar Habitacional.

Dr§

iii

ui 5.4

5.8
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a)

b)

c)

d)

e)

ri

§)
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h) Las edificaciones necesarias para el desarrollo de proyectos de inversién pública, de

asociación público - privada o de concesión privada que se realicen, para la prestación de

servicios públicos esenciales 0 para la ejecución de infraestructura pública.

ii Las edificaciones de carácter militar de las fueaas armadas y las de carácter policial de la
Folicia Nacional del Perú, así como los establecirnientos de reclusión penal.

j) Las edificacia**s de Universidades Nacionales,

k) l-as edificacianes de *stabfeci*lientos de salud estatales.
l) I-as edificaciones de institucisnes educativas estatales,

están consideradas en esia modalidad:

Las obras de edificació* en bienes inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural de la
Nación y su ár*a d* por el Ministerio de Cultura e incluidos en el

lnventario que de acuerdo a io establecido en el segundo
doiaIovuv lu LvI,párrafo del titeralfi dol

a Las obras que , o üna profundidad de

excavaeión may$r existentes. En dicho caso debe

tramitarse ia Licencia

Modalidad

evaluación

a) Las edificacia*es o condominios de

b)

c)

contar con Licencia de Construcción, licencias de edificación, declaratoria de fábrica o

conformidad de obra y declaratoria de edificación.

cl) l-a demolición tctal de edificacianes de hasta cinco {05} pisos de allura ylo que cuenten
con semísótano y sétanss, siempre que requiera el uso de explosivos, así como las

dernoliciones parciales.

e) La modificación de proyectos de edificaciones que correspondan a etapas de un proyecto

integralaprobado con anterioridad o ccn plazo vencidcs.

En Ia presente madalidad, no eslán contempiadas las obras de edificaciones en l¡ienes

inmuebies integrales del Patrimonio Cultural de la Naclón y su área de inftruencia, declarados

por el ltdinisterio de Cultura e incluidos en el inventario que debe remitir ei citado fo4inisterio, de

acuerdo a lo establecido en ei segundo párrafo del Iiterall) del numeral 2 del artículo 3 de la

Ley
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5.r5 §: Aprobaeión de Proyecto con eyakadán previ* por la Camisión
Técnica o por los Revisores LJrbano. - Pueden acogerse a esta modalidad;

Las edificaciones para fines de vivienda multifamiiiar, quinta o condominios, que incluyan
vivienda multifamiliar de más. de cinco {ü5i pisos o de 3,000 mz de área techada. Para
efeetos del Reglanento, el conjunto i"esidencial se encuentra comprendido en Ia figura del
condominio,
Las edif¡caciones para fines dilerentes de vivienda a excepción de las previstas en la
modalidad D.

Las edifieaciones de usa mixlo con vivienda.
Las intervencio*es que se desarrollen en predios, que constituyan parte integrante del
Patrimonio Cultural de la Nacién, deciarados por el l,4inisterio de Cultura.

Las edificaciones para locales cornerciales, culturales, ceniros de diversión y salas de

espectáculos, que individuahnente o en coniunto cuenten con ún máximo de 30,000 m2 de
área techada.
Las edificaciones para mercados que cuentan con un máximo de 15,000 mz de área
techada.

Los locales para espectácuios depcrtívos de hasta 20.000 ocupantes.
La dem*licicn taiai de edifieacicnes se* más de cinco {05} pisos, o que requieran el uso
de explosivos.
Todas las demás edificacisnes que no se encuentren eontempiadas en las modalidades
A,ByD.
Modalidad D: §robación de Proyecto con evaluación previa por la Comisión
Técnica o pcr los Revissres Urbane. - Pueden aüogerse a esta modalidad:

Las eciifrcaciones para fines de industria
Las eCificaciones para locales ccmer*iales, culturales, centros de diversién y salas de
espectáculo§, que individualmente o en conjur:to cuenten con más de 3ü,000 rnZ de área
iechada.

a)

i¡

f;l!r

ei
l''¡l
A-J,i
:if

bi

c)
d)

0

s)
h)

¡)

o

a)

b)

c) Las edificacicnes para mercados que cuenten con más de 15,*0ü m2 de área techada.
d) Locales de espectáculcs depoñivos de más de 20,S00 ccupantes.
e) Las edificaciones para fines educativos. salud, hospedaje. establecimientos de expendio

de combustible y termi*ales de transporte.

CAPITULO II

DE LA LEENCH T}E EDIFICAC¡ÓN Vi¿ REGULA§IÓN COX COHFORMIDAD DE OBRA Y
DECLAFSTORIA DE EI}IFI§ACIÓN

Articulo §.- REQt,lS¡TOS
Para acogerse a la presente Ordena*za h{unicipal, eladministrado deberá presentar los siguientes
requisitos:
6"1 Formulario Unico d* ediflcació* - FUf y et anexo A o B {según corresponda), por

triplicado, debidarnente ile*adc y sr.:scrito, dsnde contefidrá la fecha de ejecución de ia obra, Él

FUE y sus nexss, es ei docurnento aprobado por el !\{VCS, de libre reproducción mediante el cual
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se formalizan los procedimientos administrativos y actos administrativos relacionados con la
autorización de ejecucién de proyectos de edíficación y posterior conformidad de los mismos; lo

suscriben el administrado y los profesionales responsables del proyecto y, tiene carácter de
jurada respecto a la información y documentos que se presentan. Este formulario tiene

mérito de inscripción registral,
6.2 En *asa que el adrninistrado ño sea el propietario deberá presentar la documentación que

aeredite contar con derech* a edifi*ar; y si el adminis?ado ss una persona juridica deberá
presentar declaración jurada def representante legal, consignando daios de la partida registral y el

asiento donde consta ínscrita su reprssentacion.
6.3 Documentación t*cnica, por triplicado, firmado por el profesional constatador, compuesta
por:

. Plano de Ubicación y Locatizacién.
r Plancs de Arquitectura iplanta, ccües y elevaciones)
. lr4em*riadescriptiva.

Toda esta informacién debe en archivo digital
Íirmada por un ingeniero civil

estar hábil para el ejercicio de la

saf

0.o

dei
AN

En caso de regularizació* de demoliciones, ampliacicnes o demoliciones, presentar copia
documento que acredite ia declaracién de fábrica o de edificación, con sus respectivos planos

caso no haya sido *xpedído par la Municipalidad; en su defecto copia del Certificado de

Confcrmidad * Finalizaeién de Obra. c la o de Edificación de Ia construcción
existente que nCI es materia de

parciales de edificaciones cuya fábrica se encuentra6.7 En

inscrita en

caso de demolición tatales o

el Regisko de Predros, se aeredita que sobre el bien no recaigan cargas ylo

Bo

en su defeclo, presentar la aut*rización dei titular de la carga 0 gravamen

Presentar el *omprobante de pago pür derechs de Licencia de Regularizacién de

según la rn#alidad correspondiente.
.9 Presentar copia del **mprobante de pago de multa por canstruir sin Lieencia de acuerdo

a lo establecido en el artículo I de la presente ordenan¿a.

ATtícuIo 7..IUIOI\ITO A PAGAR POR DERECHO DE TRÁMITE
7.1 El monto por Derecho de trámite ccrrespondiente al procedimiento de Regulación de
Licencia de Edificación comprendido dentro de los alcances de la presente Ordenanza, tiene el

precio según el TUPA vigente {aprobado con ORDENANZA N"006-2015-MDl.M} que es el 7.09
% de la UIT

Artículo 8.- PROCEDIMIE¡¡TO

El presente procedimiento administrado, se encuentra hajo tos alcances de la Ley N' 29090 - Ley

de Regulación Habilitacian Urbanas y de tdificacicnes, y sus normas modificatorias y
reglamentarias, en concordancia con lo dispuesto por el Decreto Supremo N' 029-2ü19-ViVIENDA

- Aprueban 66 Normas Técnicas del Reglamento Nacional de Edificaciones y sus Normas

modificatorias, y la establecido e* ia presente Crdenanza.

c
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8.1 La presentación de ia salicitud de Regularización de [dificaciones se efectuará ante la
de Partes de la ft¡lunicipalidad Diskital de lnambari - lVlazuko, previa verificación en el

imiento de los requisitos establecidos por la presente Ordenanza.
Desde la recepción del expediente. la fulunicipalidad cuenta con un plazo máximo de

Ince (20) dias hábiles para la verificación administrativa (la revisión de la documentacién
la verificación técnica {constatación de la edificación), ia elaboración de} informe

técnico respectivo y la expedición de la Resolución de licencia de Regularizacién de Edificaciones.
8.3 Efectuada la verilicació¡ admrnistrativa sin obseryacicnes, se prccede a la verificación
técnica a travás de la canstataci** en üampo, ccmparando ésta con los planos presentados y

que se cumpla con la normativa aplicable al inmueble en la fecha de inicio de la obra
en todo caso los parámetros vigentes, en l* que favorezca a ia edificación a reguiarizar.

En casc de delectarse observaciones subsanables durante la veriflcación administrativa
y/o técnica, éstas serán *amunicadas al administrado para la subsanación correspondiente en
cinco {ü5} dias hábiles, prorrcgables por diez 1S) días hábiles, y de vencer el plazo sin

y en caso de observarsesubsanación de las observacior¡es,
transgresiones a ia normativa c estructuras que no cumplan con los
requisitos mínirnos d* la improcedencia de lc solicitado y,

.§ Érrc

BET.¡EFICIO§ Y EXC=PCIONES

9.- BENEF|CtO§
. Durante el plazo d* vigenria de la presente ürdenanza, el pago de la multa

administrativa por construir sin licencia queda reducido al 0"35% del valsr de la obra
9.1 La persona natural ylo juridica que se acoja a la presente Ordenanza, obtendrá flexibitidad
en los parámetros téc*icos s*bre las edificacienes ejecutadas sin licencia municipal hasta la

vigencia de la presente resolución, y de acuerdo a ias siguientes condíciones:
a) Voladizos sobre la vereda, - La edificación deberá estar ubicada en zonas urbanas, en las

que no se altere el perlii urbano y, siempre que éstcls hayan sido construidos a partir de
2.30 rnts de altura, no excedan los 0.§ü mts de ancho y están ubicados en jirones y calles,
además que nü contrav*ngan disp*sici*nes y reglas de seguridad para la instalacion y

mantenimiento de las líneas aéreas de suminístro eláctrico y comunicaciones del Código
Nacional de Efeckicidad.

b) Área libre mínima. - Se aprobará la regularizacién rle las edificaciones que Cumplan el

109i, del área tata del lcte, como porcentaje mínimo del área libre. Los ambientes de

dormitorio, sala y comedor deben contar con ilurninación y ventiiación a través de un pozo

de luz. En casc de amplíaciones de edificaeión con fábrica, estas deberán tener como
minimo un 10% del área t*taldelterreno can previa autorización de los condóminos.

ser el caso, disponienda las ac*iones pe*ine*tes.
De encontrase qonfcrme con la verificación, la Municipalldad procederá a expedir la

Lieerrcia de Regularizaciún de Edificaciones dentro deiplazo fijado en el numeralB.2 dei presente

artículo, y en caso de subsanada las observaciones comunicadas, se realiza¡'á la revlsión
correspondiente en el plazo de cincc i05) días hábiles, sin ernbargo, transcurrido el plazo

contempiado en el Nurneral*.2 si* pr*nunciamienta expreso por parte de la h¡lunicipalidad, se

configura el §ilencio Administrativ* Positiva {siempre y cuando no exista abservaciones pendientes

subsanar).
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e) Dotación de estacionamientos, - Se aprobará la regularización de las edificaciones que

cumplan con un (01) estacionamiento por cada tres (03) unidades de vivienda, en

concordaneia con lo establecido por la normatividad vigente. En caso de viviendas

unifamiliares, no será exigible el estacionamiento, y en caso de comercio, deberán contar

ccn un (01)estacionamiento por cada 150.00 m2 de área comercialútil,
d) Altura máxima de los inmuebles ubicados en zona de Residencial de Densidad ttledia

{RDll}. - Se permitirá como náximo cuatrs (04} pisos, sin contravenir los parámetros

urbanísticos y edificatarios, pudiendo tener acceso a la azotea mediante la prolongación

de la escalera común, además de pemitirse en este. tanques elevados y casetas de

ascgns0r.

Retiro municipai. - §e aprobará ia reguiarización de las edificacjones que respete el retiro

municipal predominante {más del 50% de predios}, y que cieberá estar justificado en ia

se encuentren en la via ordinaria, excepto las que se encuentren en cobranza coactiva con medida

cautelar

§
E:

- r"r§

9.3 Las abras de regularizaciú* de ampliaciones sobre edificaciones existentes de fábrica e
inscritas cún cargas, podrán ser materia de reg*larizacicn, pudiendo levantar sus cargas siempre
que se cumpla con la eslqblecido por el Numeral 9.2 del presente articulo, y para ello, deberá

adjuntar una rnem*ria justrficatrva del ievantamientc Ce cargas.

1S.- EXCEPCIOt'tE§

1 No se encuentran cornprendidcs Centro de los alcances de la presente Ordenanza, los

uientes supuest*s:

a) Las edificaciones instaladas y1o ejecutadas en espacios públicos, entendiéndose c0m0
tales a aqueiias edificaciones que ocupan eljardín de asilamiento, las áreas comunes o

de dorninio priblico {parqu*s, veredas, calzadas}. * cuenlen con área edificada cuya
proyeccrón ücupe espacio público, y las áreas de aporte reglamentarios resultantes de la
Habilitación Urbana.

b) Los predios incursas en procesos ¡udiciales de copropiedad, desalojos. interdicciones,

rnejor derecho de prapiedad, y atros.

c) Las ediilcaci*nes ejecutadas en área comunes de las propiedades sujetas al régimen de

Propiedad fxclusiva y Común, que ns cuenten con la automación de la Junta de

Propietaríos inscrila ante los Registros Publicos yio c*n el cor:sentimiento expreso con

carácter Ce Declaracrón Jurada con un quorum mínimo del 50% + 1 de los propietarios de

las unidades de vivienda que ccnfcrman la edificaciór.
d) Las edificaciones ubicadas en zonas arqueologicas o dentro del Patrimonio Cultural de la

Nación, de*larados intangibles por el Mi*isteric de Cultura

e) Las edilicaciones ubicadas en zonas de alto riesgo, calificado por la autoridad competente.
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f) Las edificaciones ubicadas dentro de las zonas de Reglamentación Especial yio que han

sido ejecutadas en contravención con la normatividad sobre ei l'¡1edio Ambiente.

g) Aquellas edificaciones con usos q{.¡e no sean compatibles con la zonificación vigente yio

contraviene lo dispuesto por la Ley N 29090 y sus normas modificatorias como

reglamentarias.

DI§P§§ICIOl'¡E§ COHl PLE*iEi¡TARIAS Y FIl.lALE §

- fl plazo de vigencia de la presente Ordenanza será hasta el 31 de diciembre del

, ia ampliación de esta Crdenanza podrá darse por el Consejo previa evaluación de los

favarables abt*nid*= de la presante *rder¡a*=a.

§EGUNDA. -ENCARGAR el Pr*sente Ordenanza a la. Gerencia de

Desarrollo Urbano y Rural- la Divisién de Desarrollo Urbano y Rural

la presente ordenanza.- Catastro y demás
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